
                                                                  
 

 

 
XXVIII CUMBRE IBEROAMERICANA DE JEFAS Y JEFES DE ESTADO Y DE 

GOBIERNO  
 

Santo Domingo, 25 de marzo de 2023 
 
 

COMUNICADO ESPECIAL SOBRE EL AÑO INTERNACIONAL  
DE LOS CAMÉLIDOS, 2024  

 
 

Las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los países iberoamericanos reunidos en 

Santo Domingo, República Dominicana, en ocasión de la XXVIII Cumbre Iberoamericana: 

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Resolución 
A/RES/72/210, que declara el 2024 como Año Internacional de los Camélidos, con el 
objetivo de promover la concienciación pública acerca de la importancia económica y 
cultural de los camélidos y fomentar el consumo de productos que se obtienen de estos 
mamíferos, incluidos productos comestibles, con el fin de contribuir a la lucha contra la 
extrema pobreza, el empoderamiento de la mujer, la erradicación del hambre, la 
inseguridad alimentaria y la malnutrición; 

 
Reafirmando los compromisos de alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 
constante lucha contra el hambre y la malnutrición en las poblaciones vulnerables de los 
países Iberoamericanos; 

 
Conscientes de que el cambio en el patrón alimentario ha contribuido a la inseguridad 
alimentaria y la disminución del consumo de alimentos nutritivos sustituidos por 
productos ultra procesados, con baja densidad de nutrientes y alta densidad de azucares, 
sodio y grasa; 

 
Destacando que los camélidos contribuyen al uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 
(ODS 15) y a combatir la desertificación, detener y revertir la degradación de suelos y 
detener la pérdida de diversidad biológica y también son una fuente destacada de 
fertilizantes para la producción agrícola y que constituyen el principal medio de 
subsistencia para millones de familias pobres que viven en zonas hostiles del planeta;  

 
Reconociendo que los camélidos son un elemento importante de la identidad cultural y 
espiritual de los pueblos indígenas ancestrales y que constituyen una importante base 
social de conocimientos tradicionales contemporáneos que han mantenido, preservado y 
protegido la biodiversidad genética; 

 
Resaltando la fuente destacada de proteínas, el alto valor nutricional que contienen los 
derivados de la carne de camélidos que permite una dieta balanceada en particular la carne 
deshidratada, con un alto contenido de hierro, bajo en grasa y colesterol; 
 



                                                                  
 

 

1. Alentamos a aunar esfuerzos para fomentar y promover la importancia de los camélidos 
para la seguridad alimentaria, sistemas alimentarios sostenibles, así como su 
importancia económica y cultural para la comunidad iberoamericana; 
 

2. Instamos a elaborar planes y programas de acción a nivel nacional y regional, de 
fomento y fortalecimiento de la producción de los camélidos y sus derivados, así como 
planes y programas de manejo de poblaciones de estas especies, que aseguren su 
conservación y la de sus frágiles hábitats, que contemple formas eficaces de 
cooperación, con miras a celebrar un exitoso Año Internacional de los Camélidos, 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     


